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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequiel 

-Campusano, Julieta -Jm'ammo, Armando 

-Castro, Baltazar -Juliet, Raúl 

-Contreras, Víctor -lVIusalem, José 

-COl'balán, Salomón -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás' -Reyes, Tomás y 

-Foneea, José -Tarud, Rafael y 

-Fuentealba, Rcnán -Von Mühlenbrock, 

-Gómez, Joniis Julio 

Actuó de Secretf'.rio el señor Federico Walker 

Letelier, y de Prosecretario, el señor Luis Valen

cia Avaria. 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 17.13, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

FRANQUICV\S DE INTER~ACmN PARA ELE

Y'I:Z:;;TOS DESTINADOS A LA LOCOMOCION 

COLE::TWA PARTICULAR. SEGUNDO 

INFORME. 

El señor REYES (Presidente).- En 
atención a que la urgencia del proyecto in
cluido en el número quinto de la tabla 
vence el día de mañana. l'eglamsntaria
mente corresponde tratarlo en primer lu
gar. 

El señor W ALKER (Prosecretario) ,-
Segundo informe de la Comisión de Ha
cienda recaído en el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados sobre con
cesión de franquicias aduaneras a la in
t2rnación de chasis destinados a los servi
clos de locomoción colectiva particular. 

---El proyecto y el infm"yne figuran en 
los AUf::l'OS de las ses1:oncs 27~ y 42~, en 3 
de 1lOviembre y 19 de diciembre de 1965, 
documentos 3 ¡; fí, ]Jiigin(w 1:302 y 2078. 

-El segundoinfol1ne se 'inserta en lO:J 
Anexos de la sesión (j4~, en 19 ele enero de 
1966, cl::cummio 1\[9 1, púg:na 3359. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
P ara los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 106 del Reglamento, la Comisión ha
ce presente 10 siguiente: 

"l.-Artículos que no fueron objeto de 
modificaciones ni de indicaciones y que, 
en C0l1s2cuencia, deben darse por aproba
(los: 39 (pasa a ser 59 transitorio) y 69 

(pasa a ser 10 transitorio) ; 
"Il.-Artículos que fueron objeto de in

dicaciones aprobadas: 19 y 29 (pasan a 
ser artículos 19 y 29 transitorios, respec
tivamente) ; 

"IIl.-Artículos de nuestro primer in
f@rme, que fueron objeto de indicaciones 
rechazadas: 49 y 59 (pasan a ser 99 tran
sitorio y 11, respectivamente) ; 

"IV.-Artículos nuevos aprobados en 
este trámite: 19 a 10, 12 a 21, y 39, 49 69, 

7f), 89, 11 y 12 transitorios. 
"V.-Indicaciones del boletín N 21.993, 

. que fueron rechazadas: N9s. 2, 3, 5, 10, 
13, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 27 
el 35, inclusives 37 y 43". 

El señor REYES (Presidente).- De 
conformidad con el artículo 106 del Re
glamento, quedan aprobados los artículos 
indicados en el grupo primero. 

Aprobados. 
En consecuencia, el Senado debe pro

nunciarse respecto del artículo 19 defini
tivo propuesto por la Comisión. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Este artículo dice: 

"Artículo 19-5ubstitúyese en los Cua
dros Anexos de la Ley N9 11.704, de 18 
de noviembre de 1954, sobre Rentas Mu
nicipales, el Grupo N9 1 de la Sección A 
:.1el Cuadro N9 1 sobre patentes de vehícu
los, por el siguiente: 
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"Grupo NQ 1 

"A utom óL,iles ]JCLrticulares y statúm 
Lvagons 

"1.--Automóviles particulares y station 
wagons, sobre su precio de venta Rl pú
blico: 

"Categoría Patente 

"a) Hasta tres sueldos vitales 
anuales . ... '" . . ... o ••• 2,25ro 

"b) Sobre tres sueldos vitales 
anuales y hasta cinco sueldos 
vitales anuales .... .... .... .... .0,50% 

"e) Sobre cinco sueldos vitales 
anuales y hasta doce sueldos 
vitales anuales .... .... .... .... 1,00% 

"d) Sobre doce sueldos vitales 
anuales y hasta veinte suel-
dos vitales anuales .... .... . ... 1,50% 

"e) Sobre veinte sueldos vitales 
anuales ............................ 2,00%" 

El señor PALMA.- Exactamente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

De acuerdo con la redacción del proyecto, 
pareciera que la primera se seguiría pa
gando todos los años, aunque el vehículo 
envejezca. 

El señor FONCEA.- Respecto de las 
palabras del Honorable señor González 
ldadariaga, quiero hacer una pequeña ob
servación. 

Se establece que los automóviles paga
rán la patente sobre el precio de venta ai' 
pClblico, pero habría que precisar si r,;e 
trata del precio en el momento en que se 
adquirió el automóvil o al instante de sa
Crlr la patente, lapso durante el cual pue
den haber transcurrido cinco, diez o más 
aüos. Ello tiene importancia, porque los 
automóviles se van desvalorizando de año 
en aüo. A mi juicio, el precio de venta al 
público debe considerarse con relación a 
la fecha en que se paga la patente. 

El señor REYES (Presidente).- En 
el artículo 79 figura la norma correspon
dlente, señor Senador. 

El señor REYES (Presidente).- En La señora CAMPUSANO.-El Servicio 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Sería conveniente que algún miembro de 
la Comisión que estudió el proyecto diera 
alguna explicación. ¿ Esta patente se pa
ga por una sola vez? ¿ Se establece un por
centaje con relación al precio de venta? 

El señor REYES (Presidente).- Las 
patentes se pagan anualmente. 

El señor P ALMA.-El inciso segundo 
del artículo 2Q dice que "la primera pa
tente de los automóviles particulares y 
station wagons estará afecta, además, a 
un impuesto extraordinario, a beneficio 
Z:scal, equivalente al tributo establecido en 
el inciso anterior." 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Esa disposición se refiere al inciso ante
rior elel mismo artículo, pero yo he pre
guntado respecto del 19. 

El señor FONCEA.-Bl gravamen a la 
primera patente se paga sólo una vez. 

de Impuestos Internos determinará el pre
cio de venta del automóvil. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Este articulo no dice nada. N o altera en 
absoluto la situación. 

Lamento que el Senado esté despachan
do los proyectos sin la asesoría de los se
ñores Senadores que intervienen en su es
tudio en Comisión. Hace algún tiempo in
sinué que, cuando no estuviere presente 
algún miembro de la Comisión respectiva, 
actuara como relator el Secretario de ella, 
porque no es posible que el Senado discu
ta a ciegas. 

De acuerdo con esta disposición, la pa
tente del automóvil g,,~rda l'elació!l cen 
el precio de venta del vehículo; de modo 
que pueden haber transcurrido cinco o 
más años desde la fecha en que aquél fue 
adquirido, con la desvalorización consi
guiente, y se continuará pagando la mís
ma patente. 

El artículo 7Q dispone que "la Dirección 
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de Impuestos Internos determinará anU:l
méute los precios de venta al público d: 
;os automóviles particulares y station wu
g,JllS sobre los cuales se aplicarán la3 pa-· 
tentes municipales". Tengo entendido que 
dicha repartición no puede alterar el va
lor de las patentes, pues corresponde a la 
ley determinarlo. 

Se habla de "los precios de venta al pú
blico". -Entiendo que son los precios del 
mercado. Lo importante es fijar criterio 
al respecto para que la Tesorería no se vea 
abocada a situaciones confusas. 

Por estas razones, yo no estaría en si
tuación de votar las disposiciones en de
bate. 

El señor REYES (Presidente).- Rue
go q los Honorables Senadores que estu
(liaron el proyecto en Comisión, como la 
Hon;n-ab;e señora Carnpusano y el Hono
rable señor Von M ühlenbrock, que se sir
van agregar mayores antecedentes, a fin 
de satisfacer las preguntas del Honorable 
señor González Madariaga. 

La señora CAMPUSANO.-En la Co
mir·;ió;'1, el señor Subsecretario de Hacien
da i.nformó qU8 se modificaba solamente el 
t:\Edro anexo y que lo demás permanecía 
Igual. 

Una de las razones que dio el Ministro 
de Hacienda reside en que los excedentes 
que producirá este impuesto serán desti
naelos a financiar el aumento de sueldos y 
salarios de la Administración Pública. 
También se dijo que la nueva legislación 
tiene por objeto suprimir algunos vicios 
liUO se habrían observado en casi todas las 
municipalidades del país, consistentes en 
que algunas de ellas cobran valores infe
riores a los determinados por la ley, por 
las patentes de vehículos, lo que se obtie
ne mediantf: rebajas dpl valor estab18cl(}o 
para éstos. Fuimos informados por el se
üor diredor general de Impuestos Inter
nos de que hay numerosos juicies incoa
dJS contra varias municipalidades por es
ta violación de la ley. Sobre el mismo pun
to, el proyecto contiene una disposición 

tendiente a liberar a los alcaldes de los 
municipios comprometidos en 10 que po
dríamos llamar negación de ingresos por 
concepto de aplicación de menores impues
tss mediante el procedimiento señalado. 

El señor VON 1VIüHLENBROCK. -
Puedo resumir el alcance de estas indica.: 
ciones diciendo que el Ejecutivo las inclu
yó con el objeto de financiar los gastos 
que exigirá el aumento de remuneraciones 
del sector público. Las patentes de vehícu
los se pagan en el primer trimestre del 
año, pero como el Senado ha estado some
tido a intenso ti·abajo, es muy probable 
que el proyecto de reajuste sea despachado 
J)02' el Con;sre.c:o solamente en el mes de 
abril. Por eso, el Gobierno ha preferido 
adelantarse en el cobro de esos tributos. 

Se ha calculado que el impuesto a los 
automóviles rendirá 16 millones de escu
dos de beneficio municipal y 32 millones 
de beneficio fiscal. Ese rendimiento glo
bal comprende la primera patente, el im
puesto ordinario y el impuesto extraordi
nario aquí establecido. El mayor rendi
miento que se obtendrá mediante la apli
c:lción del proyecto en debate será de 9 
millones de escudos para el sector muni
cipal y de 15 millones para el fiscal. 

El refel'ido gravamen consiste, como lo 
a~üicipó la Honorable señora Campus ano, 
en reemplazar el cuadro de valores vigen
te para el impuesto a los automóviles. En 
cuanto al impuesto extraordinario, se de
ja claramente establecido que se cobrará 
por una sola vez y beneficiará tanto al 
fisco como a las municipalidades. 

El director de Impuestos Internos infor
mó sobre las anomalías existentes en la 
cobranza de impuestos a los automóviles. 
Tales irregularidades llegan al extremo de 
rwe t<l.nto el vehículo avaluado en 15 mil 
escudos, como uno avaluado en 60 mil, es
to es, tanto una Citroneta como un Merce
des Benz, pagan un impuesto más o me
nos similar: alrededol' de tres mil escudos. 
La nueva legislación dispone que ese im
puesto será progresivo desde 15 mil es-
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cudo1'\. De acuerdo con la ley vigente, una 
Citroneta paga los siguientes gravámenes: 
patente municipal, E9 249,17, más 50':X) 
de recargo, esto es, E9 124,58; impuesto 
ordinario, E9 747,50, e impuesto extraor·, 
dinario, E9 1.495. En total, paga 2.616,25 
escudos. 

El señor FONCEA.- ¿ Pagarían esa 
cantidad o la están pagando? 

El señor VON MÜHLENBROCK.,--L" 
están pagando. 

Una Citroneta, con valor actual de E9 
13.800 pagaría, de acuerdo con las nue
vas disposiciones, los siguientes tributos: 
patente municipal, E9 69, más E9 34,50 
por concepto del recargo de 50 j<: ; impues
to ordinario, E9 207, e impuesto extraor
dinario, E9 207. O sea, pagaría E9 517,50. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 
permite un[t interrupción, Honorable co
lega? 

¿ El impuesto baja, entonces, de 2.600 
escudos, a 500 y tantos escudos? 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Exactamente, señor Senador. 

Se disminuye el impuesto a 103 automó
viles de bajo costo. Por eso, una Citrone
ta, que pagaba E9 2.616,25, pagará sola
mente E9 517,50. En otras palabras, los 
vehículos de precio inferior a 25 mil es
elIdos, tendrán una notable reducción de 
impuesto, tanto ordinario como extraordi
nario. En cambio, como el proyecto esta
blece un gravamen progresivo, resulta
rán notoriamente más afectados los ve
hículos de mayor valor. Para precisar la 
idea, puedo manifestar que un automóvil 
FIAT-1.100, cuyo precio es de E9 21.400, 
pagará E9 1.605; un automóvil Opel, de 
E9 34.000, pagará E9 2.550, y un automó
vil Volvo, de E9 41.000, tendrá un grava
men de E9 4.612,50, y así, sucesivamente. 

La Comisión ha analizado detenida
mente el cuadro y llegó a la conclusión 
de que es justo, favorece a les vehícdos 
de escaso valor y corrige las injusticias 
y anomalías existentes, las cuales permi
ten que un automóvil Mercedes Benz, cu
yo precio es El? 60.000, pague casi la mis-

ma patente e impuestos, oruinario y ex
traordinario, que una modesta Citroneta 
de E9 15.000. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Ac
tualmente'? 

El serlOr VON MüHLENBROCK. -
~pahr:ente, señor ~:,enador, 

Hepito que la nueva escala es justa y 
constitc',ye una ordenación inteligente. 
Lo:, tributos que se aplicarán de acuerdo 
e:,,11 dicha Escab j'slldir:m 1G millones de 
escudos de impuesto a beneficio fisc211, 
mientras las municipalidades recibirán 
9 millones. Con estos recursos se finan
ciará el reaj Este al sector públicJ y a los 
empleados municipales. 

E! señor J¡\RAl\ULLO L YON.-A mi 
juicio, el tributo propuesto es absoluta
ment2 injusto y arbitrario con relación 
a 103 valores asignados en la nueva esca
la. Uua de las nuevas S2 

refiec'c al valor de venta al público de los 
autO~_'''n6'/i]e3 particElares y de los "station 
wa,'.;'ons" . 

se ent:ende~)()r precio de venta 
al público? Sin duda, el valor del vehícu
lo nuevo, como OCUlTe en el caso ele los 
automóviles Volvo, modelo 1966, <1valua
dos en 41 míl escudos, suma que coincide 
e.'n eJ pre¡:io de ve'l:a al público. Pero 
n~spect() de los automóviles usados, la si
tuación es distinta, pues en la compra
venta de e8:.03 últimos rigen precios cou
veneÍonales que VUl'Íém según e'1 estado 
de conservación y D1éwtenimiento del ve
hículo. Puede haber dos automóviles de 
la misma marca y año de fabr¡~:\ci6n, 

pero 11110 de e1108 estar bien mantenido, 
y el otro, no estarlo. Por ejemplo, un au
tomóvil Chevrolet del año 1950, CGn 60 
1'1ii kilómetros de reeorrido, en poder de 
una señm'u adinerada, que lo usa sola
mente para ir a misa los días domingos, 
tiene un precio extraordinariamente alto, 
En c<tmb:n, otro vehículo de la mjsr;~a 

marca y antigüedad, con 300 mil ldló
metros de recorrido, en manos de un cons
tructor, de un arquitecto o de un agTicul-
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tol', que 10 emplean CClln hcrramielll:c: de 
trabajo, para viajar constantemente, que 
ye. no tiene espacio para una abolladura 
más, vale la cuarta parte del otro. Suce
de, entonces, que el hombre ele trabajo, 
que posee un automóvil paca usarlo co
mo herramienta de trabajo, paga exacta
mente igual que una perS01la que utiliza 
un vehículo para dísfl'utar. Por eso, con· 
considero que la iniciativa prOpl!esta e3 
injusta, discriminatoria y arbitrari~l. 

El señor VON MüHLENBROCK. 
El impuesto extraordinario a que se re
fiere el proyecto se aplic<ll'Ú por tma sola 
vez y regirá sólo respecto de los automó
viles nuevos. En los gravámenes que pa
gan los demás automóviles no se produ
cirá ninguna variación. El valor de los 
vehículos usados ya fue fijado por Im
puestos Internos al establecerse la talya 
respectiva para los efectos del impuesto 
a la renta presunta. Sobre este último 
aspecto, se propone encomendar 11 la D;
reccióll de Impuestos Internos que ava
lúe los vehículos usados, de tal suerte que 
éstos no paguen los impuestos correspon
dientes a los n~Jevos, como es el caso de 
la primera patente. En general, las gra
vámenes que afectan a los de segunda 
mano no tendl:lll variaciones, salvo las 
enmiendas establecidas por el articnlado, 
tendientes a simplificar el cuadro de va
lores. 

El seño~' J/tRAMTLLO !,YO?';.--P<::I'D 
eso no se había dicho. 

El señor CONTRERAS (don ';'íctor). 
--05 alá no suceda lo mismo que con el 
impuesto a las compraventas. 

El señor GOMEZ.-Deseo saber en qué 
proporción aumentan las patentes de ]0;;; 

vehículos y los impuestos respectivos. 
¿ De qué magnitud es el alza? 

El señor VON lvlüHLENBEOCK. -
La indicación del Ejecutivo reemplaza el 
cuadro de valores. Por ejemplo, la letra 
a) de la indicación preceptúa que habrá 
un impuesto de 0,75j{1 para los automó
viles cuyo valor no supere el equivalente 

de tréS sueldos vitales anuales, o sea, 
En 9.400. 

El señor GOMEZ.--i, Qué aumento re.
presenta sob're la patente que se paga en 
la actualidad? 

El señor VON MüHLENBROCK. -
En la letra b) se establece un gravamen 
de 1.5;;~ para los automóviles avaluados 
en más de tres sueldos vitales y hasta 
cinco sueldos vitales, esto es, hasta EQ 
15.700. Sobre cinco sueldos vitales y has
ta 12, o sea, hasta no más de EQ 37.000, 
el impuesto será, según la letra c), de 
::;~; sobre el valor del vehículo. La letra 
el) dispone que los automóviles de valor 
superior a 12 sueldos vitales y que no 
exc::da de 20 sueldos vitales, vale decir, 
de E9 62.500, pagarán un gravamen de 
4.:) ji, y la letra e), graya con 6 % a les 
automóviles cuyo valor exceda 20 sueldos 
vitales. 

De conformidad con la escala vigente, 
un ¿lUtomóvíl Mercedes Benz, avaluado 
en EQ 60.000, paga tan solo EQ 3.018,75. 
Las deficiencias de esta escala permiten 
que una Citroneta pague casi lo mismo: 
EQ 2.616,25 pero esb misma, con arreglo 
a la nueva escala, sólo pagará EQ 517. 
En cambio, un automóvil que se vende en 
EQ 130.000, se gravará en 6%, o sea, 
EQ 3.600. En otras palabras, los vehícu
]0S de D::;jo valor pagarán menos que aho
ra, y los más caros sufrirán un aumento 
de sus actuales gra~ámenes. 

El señor GOMEZ.-¿ También bajarán 
las patentes? 

El í',eñor VON MTjHLE~BROCK. -
No, .señor Senador. No se altera el valor 
de las patentes, sino que aumenta el im
puesto extraordinario. 

El al'tículo propuesto dispone: 
"Artículo 29-Los automóviles particu

lares y station wagons que pagGen paten
te ele acuerdo con el Grupo NQ 1, Sección 
A, del Cuadro Anexo NQ 1 de la Ley de 
R~nta3 IVlunicipales, pagarán un impues
to a beneficio fiscal equivalente al doble 
de la patente municipal. 
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"La primera patente de los automóvi
les particulares y station wagons estaría 
afecta, además a un impuesto extraordi
nario, a beneficio fiscal, equivalente al 
tributo establecido en el inciso anterior". 

En resumen, los vehículos de mayor 
precio pagarán el doble. 

El señor GOMEZ.-¿ Cuánto paga aho
ra una Citroneta? 

El señor VON MüHLENBHOCK. 
Paga EQ 2.616,25. 

SI señor GOMEZ.-¡.Actualmentc'? 
El señor VON MüHLENBROCK. 

Sí, señor Senador. 
El señor GOl\1EZ.-No, Honorable co

lega. 
El señor PALMA.-La ley en proyecto 

legisla sobre patentes municipales en dos 
sentidos: sobre la patente inicial de los 
vehículos y respecto de la patente anual 
de los mismos. 

El cuadro que a parece en el artículo 1 Q 
reemplaza al de la ley NQ 11.70,1, de 18 
de noviembre de 1954, que ya quedó an
ticuado. En vez de una escala de nume
rosos valores, ahora se distribuyen los 
automóviles en cinco categorías. El pri
mer tramo de la escala llega hasta tres 
sueldos vitales anuales, vale decir, EQ 
0.400, de acuerdo con el nuevo sueldo vi
tal, que será de más o menos 261 escu
dos. En este tramo se propone aplicar 
una patente de 10 'X. 

El señor GOMEZ.-O sea, ¿ una Citro
neta paga 260 mil por tres '! 

El señor PALMA.-Perdone, señor Se
nador. Estos vehículos pagarán una pa
tente anual constituida por un impuesto 
municipal y otro fiscal. El impuesto mu
nicipal es de 0,25;1r, y el fiscal, de 0,50%. 
POlo consiguiente, un automóvil de hasta 
10 millones de 1)2808 pagará ahou~ 0,73%. 

El segundo tramo comprende los auto
móviles de tres a cinco sueldos vitales 
armales, es decir, de un valor de hasta 
EQ 15.000 en el mercado. Estos pagarán 
1,50/0 a beneficio municipal y fiscal. 

El señor GOMEZ.- ¿ Cuánto pagaba 
"mtes un automóvil de E9 10.000? 

El señor JULIET.-Antes no pagaba. 
El señor PALMA.-Pagaba, señor Se

nador. De acuerdo con los datos suminis
trados, el automóvil comprendido entre 
9.001 escudos a 10.000 escudos, pagaba 
por patente municipal 517 escudos. 

El señor GOlVIEZ.-Y ahora baja a 75 
escudos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
N o es posible. 

El señor GOMEZ.- No entiendo tal 
descenso. 

A mi juicio, nadie aspira a pagar me
nos. Todos están dispuestos el ,lceptar un 
alza razonable. 

El señor PALMA.- Bajarán las pa
tente;; de todos los automóviles baratos y 
subirán las de los caros. 

El señor GOMEZ.-¿ Cuánto rinde este 
tributo? ¡ Si en Chile sólo quedan auto
móviles baratos! i Los caros son del cuer
po diplomático, funcionarios internacio
nales ... 

El sellor J,L\HAl',HLLO LYO~.-¡ S610 
falta que apliquen impuestos a lec, za¡,C[
tos! 

El señor GOMEZ.- ... y altos funcio
narios del régimen! 

El señor PALlVIA.-En cuanto a la dis
tribución de los automóviles en Chile, se
gún los datos suministrados, ocune lo 
siguiente: hay alrededor de 66 mil auto
móviles, de los cuales, 12 mil están en el 
tramo de hasta 8 sueldos vitales; 14 mil, 
en el tramo de 8 a 5 sueldos vitales; 44 
mil automóviles nuevos, en el tramo de 
5 a 12 sueldos vitales; 7 mil, en el tramo 
de 12 a 20 sueldos vitales; y menos de 
mil, en el tramo superior a 20 sueldos 
vitales. 

Entonces, ¿ qué sucede? Se rebaj a la 
patente anual de los dos primeros tra
mos, vale decir, de los 12 mil de valor in
ferior a 3 sueldos vitales y 14.000 de 
menos de 5 sueldos vitales. 

El señor GOMEZ.-l. En qué porcenta
je se rebaja? 

El señor PALMA.-En el que acabo 
de explicar. 
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El señor GOMEZ.-¿ De 500 escudos, 
a '75? 

TCllc\rl'"no\ que aprob~\l' con iS~1do es
ta disposición, antes que el Ejecutivo se 
arrenienb:l. 

TÚ i'eñür FONCEA.-En las municipu
lic1ade~ chicas, no hay automóviles de al
to valor. 

El señor GOMEZ.-Las municipalida
des saldI'án lh-::i'die11do ~~l rcb::lj ~'u'se las 
patentes en esta forma. 

El seiíor GONZALEZ MADAHLt1_GA.-·
Celebro mucho haber pro\Tocado este de
bate. 

Tengo la impresión de que esta mate
yia no (S:~,L8. estudjad~ en i'üi'lna deÜ,
ni.da y con el conocimiento debido de los 
señores Senadores. 

El proyect0 enmienda la ley N9 11.70'1, 
de 1954, que tengo a mano. Para empe
:6ar, no ha sido feliz la modificación, pues 
dice: "Automóviles particulares y station 
wa¡';,·ons. l.-Automóviles particulares y 
station wagons, sobre su precio de venta 
al público". En cambio, la ley que se en
mienda dice: ''ll.ntomóviles particulares 
de precio de venta en casas importado
ras", con lo cual se aclara en el acto el 
valor inicial de venta, y no el de venta al 
público. Si h.lbiera dicho "de venta en ca
sas mayoristas", habría quedado más o 
msnO':l claro. 

En seguida, el cvactro que se reemplr,
Z2. en forma tan sinté:.ín en las leb'as a), 
b), e), y e), consta de una gran nómina, 
la cual se refiere, por ejemplo, a los auto
rnóvile," p;.u'ticulares cuya patente, de 
ncupnlo con el valor del automóvil, en 
aJp;unos ca:,os llega a 2 ' Y sobrepasa 

';'0 c::,c porcentaje. Después viene un sc
o'cn(lo O'l'uno (1l1C c:::'n1',:\I'8nde 103 anto
~l'óv;lcs b de' ~;lql~i1er con' taxímetro, y un 
tel'cero, correspondicllte a los automóvi
lc:3 de alquiler de lujo sin taxímetro. To
dos estos gl'uDos se (11~101,Ja~1 a!lnl'a ~_'11 ene. 
Veamos dicho englobamicnto. 

Se declara que los automóviles p~:r:jen
lares y "station wag-olls " , sobre su pre-

:===== 

c;o de venta al público -debería ser so
bre su precio de venta por casas mayo
ristas- pagarán, en el caso de los de va
lor comprendido entre tres y cinco suel
das vitales anua108--- presumo que es la 
Ciironeta--, 0,50 . Ese porcentaje, apli
cado a un valor de 15 millones de pesos, 
significará 75 mil pesos. Pero el artículo 
29 dispone que estos vehículos deberán pa
gar un impuesto a beneficio fiscal equi
valente al doble de la patente municipal. 
En consecuencia, deben agregarse 150 
mil pesos. 

Luego, el inciso segundo del mismo ar
tículo 29 establece: 

"La primera patente de los automóvi-
1:=8 l'articulal'CS y station wagon s estará 
afecta, además a un impuesto extraordi
nario, a beneficio fiscal, equivalente al 
tributo establecido en el inciso anterior". 
Es decir, dobla los 150 mil pesos. En re
sumen, hasta aquí aparecen El? 375. 

Ahora viene otra pregunta: ¿ qué otros 
recargos -creo que hay varios- se han 
establecido sobre los vehículos de trans
porte privado o público, desde 1954? De
bemos recordar que estamos haciendo es
ta enmienda doce años después. Por lo 
tanto, debernos agregar otros valores que 
aquí no aparecen -hablo "grosso modo", 
por CL1(ll1tO no he estudiado en detalle el 
proyecto-; de manera que, a mi juicio, 
este impuesto puede llegar a cifras muy 
altas. 

El señor P ALMA.-Tal como sostiene 
Su Señoría, la lista básica aparece en la 
ley citada por el señor Senador. Sin em
bargo, ella fue objeto de dos modificacio
nes posteriores, según los informes co
rrespondientes, introducidas por las leyes 
14.501 y 15.575. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Qué recargos nuevos se introdujeron? 

El señor PALMA.- En primer lugar, 
mantuvieron todas las categorías relati
vas a los automóviles particulares y "sta
tjon wagons" de precio de venta en casa 
importadoras. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
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¿ y por qué se modifica una ley de 1954 y 
no estas otras? 

El señor P ALMA.- A eso se hace re
ferencia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El artículo 1 Q dice: "Sustitúyese en los 
cuadros anexos de la ley NQ 11.704, de 
18 de noviembre de 1954 .. ". 

Si hubo enmiendas posteriores, el pro
yecto debe referirse a estas últimas. 

El señor PALMA.- Hubo enmiendas 
que alteraron los porcentajes, pero no el 
cuadro mismo. 

¿ Qué establecieron esos cuadl"()s? Esta
blecieron las siguientes categoría,:-; de au
tomóviles: de EQ 2.000 a EQ 3.000; de EQ 
3.000 a EQ 4.000, hasta llegar a E9 15.000, 
cifra esta última que en esa época repre
sentaba el valor de los automóviles de al
ta categoría. Los vehículos de hasta EQ 
2000, con los recargos actuales, pagaban 
hasta EQ 57,51, correspondientes a EQ 
19,17 de patente municipal y EQ 38,o4 de 
impuesto fiscal, o sea, dos veces la paten
te municipal. Por su parte el automóvil ti
po Citroneta, cuyo valor es de EQ 13.000 
ó EQ 14.000, paga en la actualidad E9 

.747,51, compuesto de EQ 249,17 de patente 
HlUnicipal y EQ 498,34 de impuesto fiscal. 

Esa era la patente anual de un auto
móvil que ya estaba en poder del propieta
rio después de haberse pagado la primera 
parte, que tenía un valor completamente 
distinto. Esta última, según la disposición 
mencionada, se recarga con un impuesto 
extraordinario, que en el caso de la Citro
neta asciende a EQ 2.616,25. 

La primera patente se descompone en 
los siguientes rubros: patente municipal 
normal, EQ 249,17; recargo de 507e, EQ 
124,58; impuesto ordinario fiscal, E9 
747,51, e impuesto extraordinario esta
blecido en la ley 15.575, E9 1.495. Todo 
e:Jo da la cantidad de E9 2.616,25. 

La nueva disposición, en vez de las 12 
categorías mencionadas, distribuye a los 
vehículos solamente en cinco, y en lugar 

de referirse al precio de importadores, to
ma como base el precio de venta al públi
co, porque este último es fácilmente con
trolable por Impuestos Internos, segú!1 
propi,¡s declaraciones de este organismo. 

El señor GOMEZ.-Por la DIRINCO, 
El Beñor P ALMA.-N o, señor Senador: 

por Impuestos Internos. 

Ese valor es controlable por la institu
ción mencionada, entre otras razones, 
porque todos los vehículos han debido fi
gurar en la declaración de la renta pre
sunt2, para cuya aplicación se hizo una 
clasificación estable. 

Coino es natural, la disposición lez~l 

pretende obtener mayores rentas. Para 
eso, hace un distingo sustancial entre log 
automóviles de bajo valor y los de alto 
valor. Respecto de los segundos, exig'3 pa
gar una patente mucho mayor que 1,,1 que 
se cancela en la actualidad, y en cuanto a 
los primeros, una de menor valor. 

E! señor JULIE'l'.-La escála actual es 
proporcional al valor del vehículo. 

El señor P ALMA.-N o, señor Senador. 
Anteriormente existía un valor tope, y to·· 
dos los vehículos cuyo precio sobrepa3a
~lH 8,:;e límite, pagaban la misma patente. 

E! ;;eÜ01' VON IvIülü-iENBROCK.-En 
Vil"tud de esa escah, de valores, una Ci
t l'oneta pagaba lo mismo Que un 1\1 erce
dE; TIenz, en circunstancias di'! que entre 
;.; ll)üs ex¡s~e gran diferencia de precio. 

El señcr GONZALEZ HADARIAGA. 
-Parece que las normas propuestas com
plican las cosas. 

Su Señoría me ha dicho que las cate
gorías se reducen a cinco. Pues bien, la 
ley que estamos modificando hablaba de 
automóviles de precio de venta de LOO 
mil a 700 mil pesos, manera que la esca
la era bastante amplia con ~"elacjón a 
1:: que ahora se propone. 

En ~;cguida, interesaría saber cuál es 
el alza que se introduce anualmente en las 
patentes. ¿ Podría el señor Senador, C}\W 
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conoce el problema, indicarme cuál es el 

monto del recargo? 
El señor P ALMA.-La escala de pre

e10S que Su Señoría acaba de leer corre;,;

ponde a valores que ya no existen. La lis

ta actual de precios ... 
El señor JULlET.-Existen los vehku

los, pero no esos valores. 
El señor P ALMA.-Efectivamente, los, 

valores no existen. Los que figuran en la 

actual tabla que aplican las municipalida

des, en la práctica, tampoco existen, pues 

en ella el precio máximo de un vehículo 

se estima en 15 mil escudos, y sobre esa 

suma se aplica a todos igual impuesto. 

¿ Qué pretende la nueva ley? Con la 

nueva legislación se ha querido reactuali

zar la tabla de valores, de manera que el 

precio de las patentes guarde relación con 

el valor real de los automóviles, el cual 

será fijado por Impuestos Internos de 

acuerdo con el precio de venta al público. 

El señor JULIET.-Ahí está claro el 

problema. 
El señor P ALMA.-Está perfectamen

te claro. 
El señor GOMEZ.-EI valor real del 

automóvil no es el precio de venta al pú

blico. 
El Señor P ALMA.-Se ha tenido que 

buscar alguna medida, y no es otra qUe 

la propuesta en el proyecto en de~ate. 

El precio a que se refiere el Honorable 

o:eñor Gómez es el valor a que el público 

compra automóviles. 
El señor GOMEZ.-Ese es un precio 

inflado por impuestos de toda clase. N o 

es el valor real. 
El señor P ALMA.-En vez de la anti

gua clasificación, que establecía catego

rías que llegaban hasta 15 mil escudos, 

se ha procedido a hacer una nueva distri

bución en cinco categocías: la primera, 

de E9 5.000 a E9 10.000; la segunda, de 

E9 10.000 a E? 15.000; la tercera, de 

E9 15.000 a E9 37.000; la cuarta, de EQ 

37.000 a E9 60.000, y la quinta, sobre 

E9 60.000, en cifras redondas. A cada 

una de ellas se aplicarán las patentes que 

se indican, en forma normal y anual: has

ta 10 mil escudos, 0,25% a beneficio mu

nicipal y 0,50 % a beneficio fiscal, lo cual 

da 0,75%. 
El señor REYES (Presidente).- ¿Me 

permite, señor Senador? 

Ha llegado el término de la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 17.59. 

Dr. Raúl Valenzueln Garda, 
Subjefe de la Redacción. 
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